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BOLETIN OFICIAL 
D E D A P R O V I N C I A D E M A D E J O 

A D V E R T E N C I A O F I C I A L P R E C I O S D E SUSCRIPCIÓN 
Las leyes , órdenes y anuncios que hayan «le inser ta r -

so et i los B01.KTINK8 oriciALBs se han de mandar a l Jefe 
Político respectivo, por ouyu ouuüuuiu se pas íwAué los 
Ed i toresde loa mencionados periódicos. 

(Heal orden de 6 de Abril de 1889.) 
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a> p u h l l e a i . t - i o * t e a titán, « a c e p t a l e e d e s a l a g a s 

E n os tu capital , l levad o á domic i l io , 2 '50 pesetas mensuales antioipadas; 
fuera do e l l a ,3 '50 a l mes, 9 a l t r imestre , 1 8 a l semestre y 28 50 per un afio, 

Se admiten suscripciones en M a d r i d , en la Administración del BOLETÍN. 
plaaade Santiago, 2.—Fuera de esta cap i ta l , directamente por medio de carta 
á l a Administración, oon inclusión áel importe del t iempo de abono en t i m 
bres móviles. 

A D V E R T E N C I A EDITORIAL 

L a s disposiciones de l a s Autor idad es,excepte las que 
sean a instancia de parte no pobre, se insertarán o * r i a l -
mente: asimismo cualquier anuncio concerniente a l ser
v i c io nac iona l qne dimane de las misma», pero las de 
interés pa r t i cu la r pagarán SOoentinios de peseta por ca -
d a l i n e a de inserción. 

i R a m e r a a e e l t e » • « e n t i e s e s d e p e s e t a 

Parte Oficial 

Presidencia del Consejo de Ministros 

88. M M . el R E Y y la REINA 
Regente (Q. D. GK) y Augusta 
Real Familia, continúan en esta 
Corte sin novedad en su impor
tante salud. 

Real decreto 

E n el expediente y autos de compe
tencia promov ida entre e l Gobernador 
c i v i l de Barce lona y e l J u e z de l distr i to 
de l a Un i v e r s i dad de l a misma o iudad , 
de los cuales resul ta : 

Que e l F i s oa l m u n i c i p a l , en escrito de 
26 de Febrero de 1896, puso en conoci 
niento del J u z g a d o del d istr i to de l a U n i 
ve rs idad de Barce lona que José Coma 
P r i n , duefio de una lechería establec ida 
en l a c.i l le de R o n d a de San Antonio 
núm. 19, carecía de l a l i oenc ia necesar ia 
para expender leche, en conformidad á 
las Ordenanzas munic ipa l es ; y pudiendo 
e l hecho const i tu ir u n a fa l ta cast igada en 
el Código pena l , lo denunc iaba á los efec
tos consiguientes: 

Que celebrado e l correspondiente j u i 
c io de faltas, dictó e l J u e z sentencia con
denando a l denunciado á l a mul ta de 5 
pesetas y a l pago de las costas: 

Que interpuesta apelación de l a refe 
r i d a sentencia, y remit idos los autos a l 
J u z g a d o de instrucción de l distr i to de 
1» Un i v e r s i dad , fué éste requer ido de i n 
hibición por e l Gobernador c i v i l de B a r -
oelona á ins tanc ia de l A l c a l d e de l a mis -
m a capi ta l y de acuerdo con l a Comisión 
p rov inc i a l , fundándose l a Au to r i dad ad 
min i s t ra t i va en que en e l caso presente, 
y a sean las Ordenanzas munc ipa les en 
su art . 620, y a el ar t . l . ° de l reglamento 
de 8 de Agosto do 1867 lo que resul ta i n 
fr ing ido, es evidente que existe una d i s 
posición admin i s t ra t i va que séllala l a 
sanción penal correspondiente p a r a los 
contraventores, s iendo, por lo tanto, l a 
Au to r i dad mun i c i pa l l a competente p a r a 
oonocer de l a fa l ta que se pers igue; que 
según el ar t . 72 de l a l e y M u n i c i p a l es 
de l a exo lus i va oompetenoia de los 
Ayuntamien tos todo cuanto se refiere á 
l a sa lubr idad é hig iene de l vec indar io ; 

que á tenor de lo preceptuado en e l a r -
tioulo¡7.° de l Código penal , no quedansu 
jetos á sus disposiciones los delitos que 
se ha l len peaados por leyes espec ia 
les, y esto ocurre a l presente, y a que, 
además de cuánto acerca de l pa r t i cu l a r 
se previene en l a ley M u n i c i p a l , e l a r 
t iculo 15 de las Ordenanzas a t r ibuye ex 
e lusivamente a l A l ca lde l a facu l tad de 
imponer los correct ivos que co r respon
dan á los contraventores de las mismas , 
como igualmente los artíoulos 3 8 y 39 del 
reg lamento de 8 de Agosto de 1867, por 
lo que respeta á las disposiciones eu e l 
mismo contenidas; c i taba además el 
Gobernador los artículos 2.° y 3.* de l 
Rea l decreto de 8 de Sept iembre de 
1887: 

Que tramitado el incidente, e l J u e z 
dictó auto sosteniendo su competencia, 
alegando: que aun cuando las casas de 
vacas están sujetas a l reglamento de 8 
de Agosto de 1867, sólo son apl icables sus 
disposiciones á los actos adminis t rat ivos 
relacionados con e l mismo, pero no se 
extiende á cast igar las faltas comprend i 
das en el Código penal y que se cometan 
en dichas casas de vaoa3; que con a r r e 
glo á lo dispuesto de una manera termi 
nante en e l ar t . 597 del Código pena l , el 
hecho perseguido puede ser cast igado 
con pena de arresto ó mu l ta , y por ello 
corresponde oonocer del mismo a l J u e z 
munic ipa l , en conformidad a l Rea l de
creto de 17 de Mayo de 1853; que es de 
l a exc lus i va competencia dé l os Juece3 
munic ipa les el conocimiento de las faltas 
comprendidas en e l l ibro 3 0 de l Código 
penal ; y como el hecho de que se t rata 
se ha l l a comprendido dentro de aquel las 
disposiciones, no cabe duda de que su 
oonooimiento corresponde a l J u e z m u n i 
c i p a l , y de n inguna manera á l a A u t o r i 
dad gube rna t i va ; que según e l art . 625 
del Código pena l , las disposiciones de l 
l ibro 3.* de l mismo Código no exc luyen 
n i l im i t an las atribuciones que por las 
leyes munio ipa les competen á los funcio
narios de l a Administración pa ra d ic tar 
bandos de policía y buen gobierno, y 
para correg ir gubernat ivamente las fa l
tas en los casos en que su represión 
les esté encomendada; tampoco pueden 
estas atr ibuciones ad rn in istrat i vas e x c lu i r 
n i l im i ta r en lo más mínimo l a aplicación 
jud i c i a l de aquel las disposiciones pe
nales: 

Que el Gobernador , de aouerdo «on 

l a Comisión p rov inc i a l , insistió en e l 
requer imiento , resultando de lo expuesto 
e l presente oouflicto, que ha seguido sus 
trámites: 

V is to el art 3.° de l Rea l deoreto de 8 
de Sept iembre de ' 1887, que prohibe á 
los Gobernadores promover contiendas 
de competencia en los ju ic ios c r imina les , 
á no ser que el castigo de l delito ó fa l ta 
h a y a sido reservado por l a l ey á los fun
c ionar ios de l a Administración, ó cuando 
en v i r t u d de l a misma l ey deba dec id i r -
se por l a Au to r i dad admin i s t ra t i va a lgu
na ouestión p rev i a de l a cua l dependa e l 
fallo que los T r i buna l e s ordinar ios ó es
peciales h a y a n de p ronunc ia r . 

V is to el ar t . 597 del Código penal , que 
cast iga con las penas de uno á cinco dias 
de arresto ó mu l t a de 5 á 50 pesetas á los 
que abr ieren establecimientos de c u a l 
qu iera clase s in l icencia de l a Auto r idad , 
cuando fuere necesar ia : 

V is to el art. 625 del mismo Código, se
gún el c u a l : «En las Ordenanzas m u n i c i 
pales y demás reglamentos generales ó 
par t i cu lares de la Administración que se 
pub l i caren en lo sucesivo, y en los ban
dos de policía y buen gobierno que d ic 
taren las Autor idades , no se establecerán 
penas mayores que las señaladas en este 
l ibro , aun cuando hayan de imponerse en 
v i r t u d de atr ibuciones gubernat ivas , á 
no ser que se determine otra cosa por le
yes especiales. Conforme á este p r inc ip i o 
las disposiciones de este l ibro no exc lu 
yen n i l im i t an las atr ibuciones que por 
las leyes munic ipa les ó cualesquiera otras 
espeoiales competan á los funcionarios de 
l a Administración p a r a d ic tar bandos de 
policía y buen gobierno, y p a r a correg i r 
gubernat ivamente las faltas en los casos 
en que su represión les esté enoomenda 
da por las mismas leyes»: 

V is to el art . 620 de las Ordenanzas 
munic ipa les de Barce lona, según el cua l : 
«No podrá expenderse leche de clase al 
g u n a sino en los establecimientos ó pues
tos autor izados por la Municipalidad»: 

Visto el ar t . 621 de las mismas Orde 
nanzas, que dice : «Los expendedores en 
dichos puestos deberán proveerse de ana 
tab l i l l a que Ies facilitará l a Alcaldía, en 
que se expresará l a clase de leche que 
se venda»: 

Considerando: 
1.° Que el hecho que ha dado lugar 

ár 1* presente cuestión de competencia 
consiste en carecer José Coma P r i m de 

la l i c enc ia necesaria pa ra expender le
che en su establecimiento de la cal le de 
Ronda de San Antonio , núm. 19, de l a 
c i u d a d de Barce lona: 

2.* Que con arreg lo á Jo dispuesto de 
una manera terminante en e l art. 597 de l 
Código penal , el referido heoho puede 
const i tu ir una falta cuyo conooimiento y 
castigo en su oaso corresponde á los J u e 
ces mun ic ipa l es : 

¡ n vi 
3-* Que no existe cuestión a lguna pre

v i a que deba ser resuelta po r l a A d m i n i s 
tración y de l a oual dependa el fallo que 
h a y a n de d ic tar los T r ibuna l es , y por lo 
tanto, no se está en ninguno de los dos 
casos en que, por excepción, pueden los 
Gobernadores susci tar contiendas de com
petencia en los ju ic ios cr imina les ; 

Conformándome con lo consultado por 
e l Consejo de Estado en pleno: .,, 

E n nombre de M i Augusto Hi jo e l 
R E T D . Alfonso X I I I , y como REINA R e 
gente del Re ino . . 

Vengo en dec larar que no ha debido 
suscitarse esta competencia. 

Dado en Pa lac io á once de Nov iembre 
de m i l ochocientos noventa y siete. 

M A R I A C R I S T I N A . 
El Presidente del Consejo de Ministros, 

Práxedes Mateo Sagasta. 

(Gaceta 18 Noviembre 97.) 

gobierno Civil 

Obra» publicas — Tranvía» 

E n cumpl imiento de lo que prev iene 
e l art . 2.* de l a L e y de 3Q de Mayo de 
1885, hago saber: 

Que el D i rec tor dé l a Compafiía de l 
Tranvía de Estaciones y Mercados de esta 
Corte, sol ic i ta autorización para sust i tu ir 
e l motor de sangre que en l a ac tua l idad 
emplea , por el eléctrico. 

L o que se hace público por el presen
te anuncio pa ra que las Corporaciones ó 
par t i cu lares que se consideren per judi 
cados, puedan presentar las r e c l amado 
nes que estimen oportunas dentro del 
plazo de 30 dias, á contar de la fecha de 
esta pmblioación. 

M a d r i d 13 de Dioiembre de 1897 .= 
E l Goberoador , Agu i l e r a . 



Marte* * l de "Diciembre de 1897 

Diputación Provincial 

L a Diputación prov inc ia l ha acordado 
en sesión de 15 de l actual contratar en 
pública subasta, qne tendrá efecto el día 

3 de Enero de 1898, á las tres de l a tarde, 
en el Pa lac io de l a Corporación, p l a za de 
Sant iago , núm. 2, el suminis t ro de choco
late que ae considera necesario pa ra los 
Establec imientos prov incia les de Benefi
cenc ia hasta 30 de J u n i o de 1899, con 
arreg lo a l pl iego de condiciones qne es
tará de manifiesto en l a Secre tar ia de l a 
Corporación, Sección de Benef icencia, de 
a n a á c inco de la tarde los dias no festi
vos anteriores a l de l a subasta. 

E l precio ó tipo del k i l ogramo del cho
colate será el que quede fijado en e l r e 
mate, no admitiéndose proposición que 
exceda de dos pesetas n i fracción inter ior 
á a n céntimo de peseta. 

E l suministro se abonará por mensua
l idades vencidas en l a Depos i tar la de 
fondos prov inc ia l es . 

L a s proposiciones, ajustadas a l mo 
délo, se extenderán en papel de l sello 
11.°, acompafiando l a cédula personal 
de l l i c i tador y el resguardo de l a fianza 
prov i s i ona l que acredite haber consigna
do en fa Caja genera l de Depósitos ó en 
l a de fondos prov inc ia les por va lo r de dos 
mil cuatrocientas once pesetas en metá
l i co ó su equivalente en títulos de l a Deu
d a de l Estado a l preoio de l a ootización 
of ic ia l de l día en que lo ver i f ique; como 
def in i t iva y en i gua l forma el Contrat is ta 
constituirá e l 10 por 100 del total importe 
objeto de l contrato, á responder de su 
cumpl imiento . 

Los depósitos en metálico que se con
s ignen en l a Caja de l a Corporación, solo 
se admitirán hasta una hora antes de ce
lebrársela 6uba6ta, y l o s en efectos públi
cos hasta las cuatro de l a tarde del d i a 
anter ior . 

L o s gastos de remate, escr i tura, co
pias , inserción de anuncios y demás, se
rán de cuenta del contrat is ta . 

M a d r i d 17 de D ic i embre de 1 8 9 7 . = E l 
Of ic ia l de l Negociado, José Gómez. 

Modelo de proposición 

D . N . N . , que hab i ta en. . . , cal le de... , 
núm..., enterado del anuncio publ icado en 
el BOLETÍN OFICIAL de l a p rov inc ia sacan

do á pública subasta l a Diputación p ro 
v i n c i a l de M a d r i d el suministro de choco
late que se ca l cu l a necesario bata 30 de 
J u n i o de 1899 para el consumo en todos 
los Establec imientos prov inc ia les de Be
nef icencia, se compromete á sumin is t rar 
d icho artículo, con estr icta sujeción a l 
p l iego de condiciones, a l precio de (expre
sado en letra) el k i l og ramo. 

(Fecha y firma del proponente.) 
Conforme: E l P res iden te ,Bogaraya . = 

E l D iputado Secretat io, Pérez M a g n i n . 

Delegación de Hacienda 
de I i p r o v i n c i a de J t i a d r i d 

L a Dirección general de Contr ibuc io
nes directas, en l .° del ac tua l , t ras lada 
á l a Delegación de mi cargo lo s iguiente : 

«Por el Minister io de H a c i e n d a se ha 
comunicado á este Centro d i rec t i vo , con ] 
fecha 1 0 del actual l a Real orden que 
s igne: 

e l imo . S r . : L a Sección de H a c i e n d a y 
u l t r a m a r del Consejo de Es tado , á quien 
se remitió [& informe el expediente ins
t ru ido con motivo de sol ic i tud del D i rec 
tor de l a Sociedad exp lo tad r a de los 

frontones de esta Corte , pidiendo concer
tarse oon l a Hac i enda pa ra e l pago de l 
del 3 por 100 sobre las apuestas que en 
ellos se c rucen , ha emit ido en el mismo 
el siguiente d ic tamen: E x c m o . 8 h : L a 
Sección en cumpl im iento de Rea ! orden 
comunicada por el Minister io de Hac ien
d a de l d igne cargo de V . E . ha examina
do e l adjunto expediente del que resa l ta ; 
que D. L u c i a n o Bcrriatúa y Sanahuja, 
Direc tor dé l a Sociedad de Frontenas de 
M a d r i d , so l ic i ta l a oelebraoión de un con
cierto con l a H a c i e n d a por el importe de l 
3 por 109 sobre las apuestas que se c ru 
cen en cua lqu ie ra de los cuatro qne ex
p lo ta aque l la Sociedad, bajo el tipo del 
promedio de lo ingresado en tal concepto 
desde 1.* de Enero del corr iente afio por 
cada función de las celebradas; que con 
este motivo l a Delegación de H a c i e n d a 
respect iva informa que se l i qu ida ron á l a 
Sociedad re fer ida por las apuestas mutuas 
y qu in ie las desde l . ° de J u l i o anter ior 
a l 24 de J u n i o último, 11.679 pesetas y 
16 céntimos pa ra el Tesoro y 1.868 pese
tas oon 66 céntimos de l 16 por 100 de re 
oargo mun io ipa l , por el resultado de los 
boletos extraídos de cada uno de los cua
dernos intervenidos a l efecto, que es con
veniente e l concierto, pero teniendo en 
c u e n t a que, independiente de las mutuas 
y (miníelas se veri f ica en los frontones 
considerable número de apuestas por 
cantidades de g r an impor tanc ia entre el 
público que á el las acude con l a interven 
oión de Agentes ó Corredores de l a E m 
presa que emplean vi l letaje dist into de l 
que l a Administraoiónfinterviéne, l a can
t i dad anua l aceptable p a r a el convenio 
es l a de 16.000 pesetas cuota del Tesoro; 
que con estos precedentes l a Dirección 
genera l de Contr ibuciones directas pro 
pone: 

1. # Que se celebre dicho concierto por 
l a cant idad expresada por el Tesorero, 
pagadera por tr imestres adelantados, 
dentro de los quince pr imeros días de 
c a d a uno: 

2. * Que si en el mismo d i a se cele-
lebrará función en dos ó más frontones, 
el beneficio de l concierto sólo alcanzará 
á uno de ellos, hallándose los otros obl i 
gados á satisfacer el 3 por 100 por el 
concepto de apuestas y contribución que 
les corresponda como espectáculos pú
bl icos, si no se ha l laren tr ibutando y a por 
el respect ivo epígrafe; y 

3. * Que el convenio será valedero por 
solo u n afio prorrogable á vo luntad de 
las partes y podrá resc indirse ó r e v i sa r 
se por l a Hac i enda desde e l momento en 
que se autorice á los Corredores que hoy 
no lo están, pa ra in te rven i r en las apues
tas; que l a Intervención general del Es
tado manifiesta en conformidad con l a 
mencionada propuesta, con l a sola adición 
de que el convenio podrá además resc in
dirse ó revisarse por l a H a c i e n d a en el 
caso de que se a l terara el tipo de t r ibu
tación ó la natura leza del impuesto; que 
en tal estado remite V . E . el expediente 
á informe de esta Sección. 

No tiene duda que, si es ventajoso en 
este caso e l concierto pa ra el contr ibu
yente que así evi ta molestias y obstácu -
los al l ibre ejercicio de su indus t r i a , no 
lo es menos para la Hac i enda pública que 
asegura y fac i l i ta la recaudación del im
puesto. 

Pero, s i , en pr inc ip io considera l a Sec
ción como los Centros direct ivos que han 
emit ido opinión en el expediento, que es 
ventajoso y conveniente p a r a ambas pat 

tiende como ellos, que el mismo, sobre l a 
base ó tipo de tributaoión que el so l ic i 
tante p r e tende quese ver i f ique; es inacep
table porque resultarían evidentemente 
lesionados los iatereees públicos. 

Pues si las maVgores t amas q u e se 
c ruzan ea los frontones coa ocasión "del 
juego de pelota son indudablemente las 
de las traviesas q u e se real i zan oon l a 

intervención de los Cor redares durante e l 
Juego cot izando sus a l ternat ivas y a c c i 
dentes, a l tomar sólo por base el importe 
de las apuestas mutuas y boletos de las 
quinie las , únicos que por lo v isto l a A d 
ministración viene in terv in iendo , resa l tan 
sustraídos injusti f icadamente de l a t r i bu 
tación Jos mayores rendimientos ' d e l a 
indust r ia y es c l a ro , por lo tanto, que l a 
recaudación obtenida no puede serv i r de 
base para e l concierto qne se intenta. 

A s i pues l a Sección entiende de c o n 
formidad con la Dirección de Contr ibu
ciones directas y l a Intervención general 
del Estado, que es inaceptable el con
cierto sobre l a base propuesta por el D i 
rector de l a Sociedad de Frontones de 
Madr i d , e l que en todo caso, deberá ve
rif icarse con arreg lo á las bases y condi
ciones fijadas por los repetidos Centros 
de ese Minister io y s i éstas no se acepta
r a n , l a Administración deberá ejecutar 
con toda l a urgenc ia cuantos medios es-
ten á su alcance p a r a ev i tar que en los 
indicados frontones se expendan bil letes 
ó boletos y se ver i f iquen traviesas ó 
apuestas de cua lqu ie r clase, s in que r e 
salten intervenidas por l a respect iva ofi
c ina p r o v inc i a l . 

Y habiéndose con fo rmados M . el R E Y 
(q. D . g.) y en su nombre l a REINA Re

gente del Re ino, con el preinserto d ic
tamen , se ha serv ido resolver como en e l 
mismo se propone.» 

L o que se p u b l i c a én el BOLETÍN OFI
CIAL de esta p rov inc ia . 

M a d r i d 15 de Dic iembre de 1897.= 
E l Delegado de H a c i e n d a , Modesto F e r 
nández y González. 

ayuntamientos 
Madrid 

Secretaria.—Negociado 3.° 
E n cumpl imiento á lo dispuesto en el 

art. 294 de las Ordenanzas munic ipales 
de esta v i l l a , se anunc ia a l público que 
los Sres. Rodríguez García y Compañía, 
proyectan instalar u n tal ler de construc
ción y reparación de camas de hierro 
con f ragua , en l a casa núm. 38 del paseo 
del P rado . 

Las personas que se consideren per 
jud icadas por l a instalación de esta in 
dustr ia , expondrán por escrito ante l a 
Alcaldía Pres idenc ia , durante e l término 
de quince días, á contar desde el de l a 
fecha de publicación del presente anun-
oio, lo que estimen conveniente. 

Madr i d 11 de Dic iembre de 1897. =E1 
Secretario, Francisco Ruano. 

Providencias judiciales 

Juzgados de primera instancia 
A U D I E N C I A 

E l S r J u e z de p r ime ra instanc ia del 
distr i to de l a Aud i enc ia de esta Corte, en 
proveído fecha del día de hoy, ha acorda
do, á ins tanc ia de l Banco de España, es
t imar l a denunc ia de l ex t rav io de los cu 
pones de intereses de obligaciones del 
Tesoro sobre renta de Aduanas , números 
283.111 á 130 ambos inc lus ive , cortes 

prohibición de negociar ó enajenar dichos 
cupones y conceder a l tenedor de los 
mismos, el termine de un mes para que 
comparezca en los autos alegando e l de
recho de que se creyese asistido. 

M a d r i d 17 de Dio iembre de 1897.=» 
V . # B . °=E l 8 r . J a e z Gullón,=-El E s c r i 
baño, J u a n P . Pérez. 38. 

M l W n S T B R l O D E L A G U E R R A 

pondientes al tr imestre de 1 5 d e N o v i e m -
tes el concierto propuesto, también en- | bre del afio ac tua l , deoretando á la vea l a 

Inspección de la Comandancia Central 
Depósitos de Embarque y Caja gene
ral de Ultramar. 

Dispuesto por Rea l orden de 14 de l 
ac tua l , se sust i tuye el tipo de boroeguies 
de l a subasta anunc iada en l a Gaceta de 
Madrid de l día 11 del ac tua l , núm. 345, 
p a r a l a adquisición de 12000 pares de 
dicho ca lzado, con destino á los soldados 
que regresen de U l t r a m a r , por el t ipo 
que usan hoy los Cuerpos de l a Penínsu
la , queda anu lada l a c i t ada subasta, d e 
biendo tener lugar otra con i gua l objeto 
el d i a 30 del ac tua l , á las cuatro de l a 
tarde, bajo las nuevas condiciones s i 
guientes: 

P l i e g o d e c o n d i c i o n e s 

CONDICIONES LEO ALES 

1. * E s objeto de l a subasta l a a d q u i 
sición de 12.000pares de borceguíes, ne
cesarios p a r a completar l a dotación de 
prendas de abr igo dest inadas á los sol 
dados que regresen de U l t r a m a r . 

P a r a tomar parte en l a expresada 
subasta, se i n v i t a á todos los fabr icantes 
y á cuantos tengan medios justi f icados 
de c u m p l i r dentro de l a l ey los c ompro 
misos á quese refiere esta lioitación. 

2. a L a subasta tendrá lugar en la Ins
pección de l a Ca ja genera l de U l t r a m a r , 
en el d i a y hora, que se señale en los 
anuncios que con l a anticipación p reve 
n i d a se fijarán a l público é insertarán 
en l a Gaceta de Madrid, BOLETÍN OFI
CIAL de esta p rov inc i a y Diario Oficial 
del Ministerio de la Guerra. 

3. a D icho acto de subasta se ver i f ica
rá con arreglo á lo prevenido en el Reg la 
mento de contratación de 18 de J u n i o 
de 1881 y disposiciones posteriores que 
modif ican a lgunos de sus artículos. 

4. a E l T r i b u n a l se compondrá del Sr . Co
ronel segundo Jefe de l a Caja general de 
U l t r a m a r , como Presidente; de los Jefes 
del 1.° y 3.* Negociados del mismo Centro ; 
del Teniente Coronel Secretario de l a 
Comisión L i q u i d a d o r a de Cuerpos d isue l 
tos de C u b a , y de l Comisar io de G u e r r a 
de 2 a clase D. José de A r c h a , des igna
do por Rea l orden de 80 de Nov i embre 
último (D. O., núm. 270) como Voca les , 
y del Capitán de esta Inspección D . José 
Peret Fernández, como Secretar io . 

A l acto de remate asistirá como Se
cretar io el Notar io público que se designe. 

5. a M e d i a hora antes de l a des ignada 
se constituirá el T r i b u n a l p a r a r e c i b i r 
los pliegos que se presenten, los cuales 
se irán numerando por el orden de pre
sentación, y una vez entregados, no po
drán, ser ret irados. 

P a s a d a d i c h a media hora empezará 
el acto de l a subasta por l a leotura d e l 
anuncio y pliego de condiciones; ver i f ica
da ésta, y antes de abr irse los pl iegos, 
podrán exponer sus autores ó apodera
dos las dudas que se les ofrezcan ó ped i r 
Has expl icaciones necesarias, en la inte-
igenc ia de que, abierto el pr imer pl iego, 
no habrá lugar á observaciones n i e x p l i 
caciones de ningún género que in te r rum
pan el acto. 
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6. a P a r a tomar parte en l a licitación 
será c i rcunstanc ia prec isa qne e l propo
nente just i f ique haber impuesto en l a 
Caja genera l de Depósitos, ó en sus S u 
cursales de prov inc ias , l a suma de 4.500 
pesetas como depósito p rov i s i ona l y como 
m i n i m u n , en l a forma que l a l e y determi
n a pa ra estos casos, por importe de l 5 por 
100 del va lo r total de los borceguíes, 
ca l cu lado por el prec io límite-, y luego 
que él contrato h a y a merecido l a a p r o 
baoión super ior , el rematante ver i f ica
rá e l nuevo depósito (retirando el p r im i 
t ivo ) por el 10 por 100 del va le r total 
de su oferta, quedando en esta forma ga
rant ido e l compromiso hasta su cumpl i 
miento ; pero bajo e l concepto de quedar 
s i empre el contrat ista responsable con to
dos los demás bienes que posea á subsa
na r los perjuicios quo pueda causar á l a 
Inspección de l a Caja de U l t r a m a r por 
cua lqu i e r fa l ta en su contrato. 

7. a L a s proposiciones deberán hacer 
se prec isamente á los 12 000 pares de 
borceguíes, no s iendo, por tanto, admis i 
bles las que se presenten sol ic i tando l a 
adjudicación de menor número. 

8. a D ichas proposiciones se formularán 
en papel t imbrado de la clase 12 . a oon el se
l lo correspondiente de l impuesto de Gue
r r a s in enmiendas n i raspaduras , aunque 
éstas se ha l l en sa lvadas , debiendo es
tar arreg ladas a l f o rmular io , en pl iego 
cerrado y acompafiando á ellas ca r ta 
de pago del depósito previo. S i a l g u n a 
proposioión se presentase en otra clase 
de papel que e l prevenido , ó careciese 
de l sello por impuesto de gue r r a , se ex i 
girá á los proponentes l a presentación 
de l t imbre , sello ó pliego correspondiente. 

También exhibirán los proponentes su 
cédula persona l en el acto de l remate. 

9 . * Los talones ó garant ias de depó
sito correspondientes á las proposiciones 
que no fueren admi t idas se devolverán 
después de terminado el acto de l a subas
ta á los interesados, los que firmarán e l 
Retiré a l pie de sus repet idas ofertas, 
quedando estas unidas a l expediente; pe
ro si a lguno de aquéllos no hubiese p r e 
sentado su cédula personal , ó l a proposi
ción en el papel de l a oíase marcada , ó 
careciese éste de sello por impuesto de 
gue r r a , se retendrá e l mencionado talón 
de deposite hasta que e x h i b a d i cha cédu
l a , re integre e l papel sel lado ó sat is faga e l 
impuesto de gue r ra . 

10. Los expresados talones no s e r v i 
rán masque p a r a l a proposición á l a c u a l 
v a y a n unidos, aunque e l ind i v iduo á c u 
yo favor estuviesen extendidos los talo
nes presente dist intas proposiciones. 

11. No se admitirán, pa ra temar par
te en l a subasta n i p a r a ga ran t i za r e l 
serv i c io , las cartas de pago que se refie
r a n á imposiciones hechas pa ra a f ianzar 
otro serv i c io , por más que sea conocida 
l a terminación sat is factor ia de l mismo, á 
menos que se just i f ique este ex t remo por 
medio de la correspondiente certificación, 
haciéndose en este caso l a t ransferenc ia 
de l a garantía para responder a l nuevo 
contrato. 

12. E l prec io por que se ofrezca los 
boroeguies, se expresará en le t ra en las 
proposiciones, por pesetas y céntimos de 
e l l a , no admitiéndose otra fracción-, en 
l a inte l igenc ia de que s i se cons ignaran 
fracciones menores qne el céntimo de pe
seta no serán aprec iadas. 

18. No serán admisib les las proposicio
nes cuyo prec io sea super io r a l límite 
fijado, n i tampoco las qne ca re zcan de 
las garantías prevenidas ó no estén es

tr ictamente sujetas a l modelo ó contengan 
enmiendas ó raspaduras , a u n q u e estén 

salvadas. 
14. L o s autores de las proposiciones 

concurrirán al acto, b ien sea personal 
mente ó por apoderado, oon poder otor 
gado ante Notar io y deb idamente legali
zado, s i el otorgamiento hubiere tenido 
luga r fnera de l terr i tor io de l Colegio No
t a r i a l de M a d r i d , y en caso de no hacerlo 
as i , se tendrán por no presentadas, de
biendo perder los depósitos vo luntar ios 
constituidos e l que, resultando mejor 
postor, se negara á firmar el ac ta del re 
mate ó se ausentare del local antes de 
ver i f icar lo . 

15. S i en l a subasta resultasen dos ó 
más proposiciones iguales , contenderán 
sus autores entre sí, manteniéndose ab ier 
ta l a licitación mientras h a y a pujas, las 
cuales se harán a l tanto por ciento de l 
importe de los 12.000 pares de borceguíes; 
pero s i n inguno de los proponentes mejo
rase l a suya , se resolverá l a cuestión 
por l a suerte. 

16. A l dec lararse aceptada u n a p r o 
posición, se entiende que en l a aceptación 
v a envuel ta l a responsabi l idad del pro 
ponente, hasta que r eca i ga l a aprobación 
de l a Super io r idad , s i n cuyo requis i to no 
causará efecto el remate, á menos que 
urgencias del serv ic io ex i jan que se eje
cute desde luego y á reserva de d ioha 
aprobación. 

17. E n el plazo máximo de quinoe 
dias, contados desde el que se notifique 
a l adjudicatar io l a aprobación de l r e m a 
te, se presentarán \sh cartas de pago ó 
documentos que acredi ten l a constitución 
de las fianzas def init ivas de que trata l a 
condición 6 . a , y otorgará l a escr i tura de l 
contrato. S i de jara de c u m p l i r a l guna de 
estas condiciones, perderá el rematante 
los depósitos que h a y a hecho, quedando 
resc indido el contrato á su perjuicio 

18. L a rescisión de l contrato por cua l 
quier motivo que dependa de l rematan 
te, causará los efectos siguientes: 

P r imero . L a celebración inmed ia ta 
de u n a nueva subasta bajo las mismas 
reglas y nuevo precio límite que corres
ponda, pagando el p r imer rematante l a 
di ferencia en contra , s i la hubiere , de l 
pr imero a l segundo remate. 

Segundo. De no presentarse propos i 
ciones admisibles en l a nueva subasta, 
se hará el serv ic io por administración, á 
per juic io de dicho rematante. 

Tercero . E l abono por el rematante 
que or ig ine l a nueva subasta de todos los 
perjuicios que hubiese sufrido e l Estado 
con l a demora del serv ic io . P a r a hacer 
efect iva esta resposabi l idad se retendrán 
siempre a l rematante las garantías de su
basta y aun se le podrán embargar bie
nes hasta cubr i r los compromisos proba
bles, si aquéllas no a l canzasen . 

• 
19. E n l a esori tura que se otorgue se 

hará constar que l a garantía está l ib re 
de toda las excepciones comprendidas 
en las leyes de Dereoho común y en el ar
tículo l d d e l a de Contab i l idad de 25 de J u 
n io de 1870, y l a renunc ia de l a esposa, 
si l a tuv iere el rematante, por l a pre la-
ción de sus bienes dótales ó parafernales. 

20. F o rma l i z ada que sea l a esc r i tura , 
se devolverá las cartas de pago que acre 
dite el depósito de garantía, estampando 
en dicho documento l a nota de quedar 
afecto á l a responsabi l idad de l serv ic io 
contratado, y que d icho depósito queda 
á disposición del E x c m o . S r . Inspector 
de l a Caja genera l de U l t r a m a r , consig
nando esta devolución en l a esor i tura . 

21. Serán de cuenta de l ad jud ica tar io 
todos los gastos que ocasionen los anun 
cios, expedientes de subasta que produz 
can e l remate y l a escr i tura de compro
miso. 

22- E l otorgamiento de l a escr i tura se 
celebrará en el despaoho del E x c m o . Se
ñor Genera l Inspector de l a Caja genera l 
de U l t r amar . 

23. E l contrat ista facilitará una p r i 
mera copia de l a escr i tura p a r a el T r i b u 
n a l de Cuentas del Re ino , o t ra test imo
n iada de d icha p r imera cop ia para l a In
tervención genera l de G u e r r a , y u n a co
p ia simple de este testimonio con destino 
á l a Inspección de la Caja general de 
U l t r a m a r . 

24. E l contrat ista queda obl igado á 
las decisiones de las Autor idades admi 
nistrat ivas en lo re lat ivo á todas las cues
tiones que puedan tener l uga r sobre l a 
ejecución de su contrato, s in que puedan 
someterse a j u i c i o a r b i t r a l ; pero las d u 
das que se susciten sobre su in te l i genc ia , 
rescisión y efectos, se resolverán por l a 
vía contencioso-administrat iva, como re
curso de a l zada que conceden las leyes , 
reglamentos y órdenes v igentes. 

25. E l pago se hará por medio de 
mandamientos expedidos sobre l a Caja 
general de U l t r a m a r , tan luego como por 
el Minister io de U l t r a m a r se l ibren can t i 
dades suficientes a l efecto, y prev ia pre
sentación en l a Inspección de las cert i f i 
caciones correspondientes, que en jus t i 
ficación de cada entrega y reconocimien
to de borceguíes ha de cederle e l Secre
tario de l a J u n t a receptora, v i sada por e l 
Presidente de la misma. 

26. Serán de cuenta del oontratista 
todos los gastos que o cur ran , inc luso los 
de conducción y arrastre pa ra el recono
cimiento de los borceguíes, y hasta su 
entrega en los almacenes de los depó
sitos de embarque que se señalaren, así 
como el abono de todos los derechos y 
arbitr ios que g raven sobre los mismos; 
entendiéndose que las remesas á los de
pósitos se harán en pequeña ó en g rande 
ve loc idad, según convenga al serv ic io , 
pero siempre á cargo del contrat ista. 

27. E l contrat ista tomará sobre sí l a 
buena ó ma la suerte de los precios y ca
sos fortuitos por ocurrencias anormales, 
establecimiento d e nuevos impues 
tos, etc., sin que por n inguno de estos 
motivos pueda ped i r indemnización, au 
mento en los precios ó rescisión del con
trato, así como la Inspección no solicita
rá rebaja a l guna aunque c i rcunstanc ias 
semejantes d i s m i n u y a n los precios. 

28. S i el contrat ista no tuv iera su re
s idencia en esta Corte, ó teniéndola se 
ausentase de e l la , dejará u n a persona 
que le sust i tuya, l a que dará á conocer á 
l a J u n t a receptora; y s i no lo h ic i e ra así, 
y por falta de su presentación se entor
peciera el servic io, será responsable de 
las consecuencias. 

29. S i el contrat is ta faltase al cum
pl imiento de lo pactado, b ien sea demo
rando l a entrega de los borceguíes, en 
el plazo ó plazos que se fijaren, y a por
que los que presente no sean de rec ibo 
y no los reemplazase por otros déla mane
r a que se d i s p o n g a , ó bien po rque se dec la 
rase imposibi l i tado de c u m p l i r sus com
promisos, queda facultada l a Inspección 
de l a Caja genera l de U l t r a m a r , según 
convenga á su serv ic io , p a r a resc ind i r e l 
contrato, satisfaciendo únicamente a l 
contratista el importe de los borceguíes 
que hayan sido admit idos , con deducción 
de los gastos, ó pa ra proceder á l a com

p ra d i rec ta de todos los contratados en 
el t iempo, lugar y por los medios que c r e a 
oportunos, á costa y coste del contratis
ta , que será avisado para que presen
cie l a adquisición, y qne en caso 
de falta de asistencia se hallará represen
tado por una persona que se sol icitará de 
la Autor idad mun ic ipa l : . en ambos casos, 
la f ianza será a d j u d i c i f l J á l a H a c i e n d a 
pública, P a r a el ind icado fin de l a ad
quisición d i rec ta , la Inspección ejercerá 
acción gube rna t i va sobre l a ñanza, y s i 
ésta no bastase, sobre los demás bienes 
del contrat ista, p a r a lo cua l queda f a c u l 
tada ampl ia é i l imi tadamente . 

30. T e rminado el compromiso buena 
y fielmente, se devolverá la fianza corres
pondiente; para ello deberá acredi tarse 
siempre haber pagado el impuesto indus
t r i a l , según determina la R e a l orden de 
31 de Enero de 1872, y los gastos de l a 
subasta. 

31. E n caso de muerte del contrat is ta 
quedará resc indido su contrato, á menos 
que los herederos ofrezcan l l evar lo á 
cabo bajo las condiciones est ipuladas en 
el mismo. L a Inspección de l a Caja ge
nera l d e 'U l t r amar queda entonoes en l i 
bertad de admi t i r ó desechar el ofreci
miento, según convenga, s in que en este 
último caso tengan derecho á indemniza 
ción sino únicamente i que se haga l a l i 
quidación de los devengosdelcontrat is ta . 

CONDICIONE8 | TÉCNICO ECONÓMICAS 

1. * E l corte de los borceguíes será de 
tres piezas (pala, trasero y contrafuerte) 
de pie l denominado becerro en su co lor 
na tu ra l , no pudiéndose emplear las fal
das que por sus malas condiciones sean 
delgadas, arragosas ó sucias . 

2. a Los borceguíes serán de punta re
donda y ancha ; su piso será de suela lo 
mismo que l a p a l m i l l a , pudiendo ser ésta 
mas de lgada que aquélla, pero nunca de 
badana con arreg lo á las buenas prácti
cas de l a construcción á cerco m u y bolea
do, corr ido punteado, oosido á mano, 
m u y menudo (cuatro puntadas por lo m e 
nos en centímetro) y en e l empalmi l lado 
no excederá nunca la d is tanc ia de una á 
otra pun tada de tres cuartas partes de 
centímetro. 

3. a E n e l ind icado piso llevará med ia 
suela sobre-puesta sugeta en redondo por 
puntas de kierlG de cabeza plana (c inco 
puntas en dos centímetros) y en l a parte 
del enfranque dos filas de clavo tornillos 
de latón, también de cabeza p lana á i gua l 
espesor. E s t a media suela por l a parte 
del enfranque aceptará l a forma denomi
nada punta de corazón. No se tolerará 
por ningún concepto el empleo del cartón 
propiamente d icho, n i el conocido con 
los nombres de suela artificial ó cartón 
suela puesto que las piezas que cons t i tu 
y a n el tacón, los cambrillones y alma de 
los contrafuertes han de ser prec isamen
te de cuero. 

E l tacón será recto, á la española de 
tres centímetros de alto y l a última tapa 
ó tapa firme estará sujeta por c lavo de 
hierro de cabeza cónica en todo su perí
metro (oinco c lavos cada dos centímetros) 
y en el arco exter ior del mismo doble fila 
de los indioades c lavos en i gua l propor 
ción, quedando a l descubierto los tres 
centrales que en l a práctica se colocan 
antes de clavetear asi oomo los dos de l a 
media suela . 

4 . a E n l a confección secolooaráporlo 
quea l corte respecta l a flor A cara a l inte
r i o r , l om i smo que ene l contrafuerte ,cos i 
do éste por l a parte externa con dos pespun
tes abarcando l a magn i tud de l trasero 
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y s'endo su a l tu ra por l a parte posterior 
de seis centímetros s in contar lo embebí 
do en l a costura a l piso. 

E l a lma 6 armadura de l contrafuerte, 
se r * de suela de lgada chiflada por el bor
de super ior y de una so la p ieza. 

N o serán admisibles n i aun p a r a los 
contrafuertes las gar ras delgadas. 

L a a l tura to * '\por l a parte posterior 
inc luyendo e l iftflbn no será menos de 
16 centímetros. 

L a unión del trasero á l a pa la se h a 
rá por dos costuras en oada lado á mano 
(tres puntadas en centímetro) oon hi lo 
encerado en b lanco. 

5. a L a suela que se empleó ha de ser 
fuerte y b ien ourt ida pero siempre grue
sa de modo que no necesite armaduras 
interiores. 

6. * E l oierre del borceguí se ver i f ica
rá por medio de diez ojetes (cinco á cada 
lado) metálicos, negros, incrustados á 
máquina con los cortes a l inter ior . L a s 
agujetas serán de beoerro (con exclusión 
de todas clases de oordones) de l grueso 
proporc ionado a l diámetro de los ojetes 
de modo que corran por ellos oon fac i l i 
dad y con u n a long i tud por lo 'menos de 
70 centímetros cada u n a . L a lengüeta ó 
portezuela estará cosida á l a pa la por tres 
pespuntes á máquina y en ésta en su 
oentro dos taladros p a r a pasar por ellos 
l a agujeta. 

7. a P a r a todas las condiciones espe
ciales no marcadas terminantemente en 
los párrafos anteriores se tendrá presen
te el tipo que con el sello de l Minister io 
de l a G u e r r a estará de manifiesto eu la 
Caja genera l de U l t r a m a r . 

8. a Será obligación de l rematante el 
ver i f i car por sí (ó por operar io que f a c i 
litará de su cuenta) e l destrozo de las 
piezas quo le indique l a J u n t a reoeptora 
en el aoto del reconocimiento en la for
m a conveniente pa ra prooeder a l exa
men inter ior y l a recomposición en su 
caso. 

9. a L a s entregas se verificarán en 
ouatro plazos de á 3.000 pares, siendo el 
pr imero , á los veinte días de comunica
da a l rematante l a super ior aprobación, 
a l segundo á los tre inta y oinco días de 
d i cha comunicación, a l tercero á los 
c incuenta y el último á los sesenta. E n 
esta última entrega habrá de reponer to
dos los desechados en las anteriores y 
diez dias después los que as fueren en l a 
última, de modo que en el máximo pa ra l a 
total entrega se empleen setenta días. No 
será obstáculo l a anticipación de plazos 
si así conviniese a l rematante. 

10. Los borceguíes se dividirán pa ra 
su confección en cinco medidas ó tamafio 
en l a forma siguiente: 

Número 
de 

p u n t o s 

41 
42 
43 

Equivalencia 
e» 

centímetros 

26 
26 75 
27 50 
28 25 
29 

Pares 

1.5'H) 
4.500 
3.(500 
1.500 

_ 1.000 
it.ÚM 

11. E n oada una de las cuatro entre
gas se presentarán pares completos de 
les cinco medidas que deta l la l a c ond i 
ción déoima y con l a posible a p r o x i m a 
ción l a cuar ta parte de l número asignado 
á cada u n a . 

12. Los pares desochados en oada e n 
trega quedarán en depósito y no áe pon
drán á disposición de l rematante hasta 
terminada l a total entrega. Antes de s a 

l i r de l poder de l a J u n t a reoeptora se 
praotioará á oada p ieza de las desecha
das un pequeño ta ladro en l a parte pos
ter ior (c inco centímetros sobre e l cont ra 
fuente) de l diámetro de los de l a pa la de 
que t rata l a oondioión sexta, de t a l m o 
do que pudiendo se rv i r pa ra el emgarza-
do no sea obstáculo pa ra l a venta á par
t iculares por el rematante, pero s i pa ra 
figurar en contratas posteriores. 

13, E l precio l imi te que se as igna á 
cada par de borceguíes de las condic io
nes expuestas, es el de 7 pesetas 50 cén
timos. 

Modelo de proposición 
I). N . N . . v e c i n o de... y domic i l iado 

en . . . , enterado del pl iego de oondioiones 
p a r a l a subasta anunc iada en la Gaceta 
de Madrid, del día..., número..., según 
e l cua l se contrata l a adquisición de 
12.000 pares de borceguíes, con destino 
á los soldados que regresen de U l t r a m a r , 
y conformándose en u n todo con las cláu
sulas que contiene, se compromete y ob l i 
g a á entregar dicho número de pares de 
borceguíes en los plazos y de las med i 
das que se fijan, c on fo rmes en mate r ia l 
y confección a l tipo expuesto en l a I n s 
pección de l a Caja de U l i r a m a r , por l a 
cant idad de.. . pesetas y . . . céntimos de 
peseta cada par . 

F e c h a . 
F i r m a de l proponente. 

M a d r i d 16 de Die iembre de 1897.=E1 
Coronel encargado de l despacho, F ede r i 
co F r a n c i a . 

C O N S E J O D E E S T A D O 

TRIBUNAL DE LO CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO 

SECRETARÍA 

Relación de los pleitos incoados ante 
este Tribunal 

E n 9 de Nov iembre de 1897. D . José 
V icente A s t i z y Jáuregui, contra la Rea l 
orden exped ida por e l Min is ter io de H a 
c ienda en 5 de Dic iembre de 1896, sobre 
pago de l impuosto de Derechos reales. 

E n 22 de Octubre de 1897. D . Manue l 
García Monteavaro, contra l a Rea l orden 
exped ida por el Minister io de H a c i e n d a 
en 23 de J u l i o de 1897, sobre anulación 
de recibos correspondientes a l impuesto 
de carruajes de lujo que tenia declarados 
el demandante. 

E n 26 de Octubre de 1897. Doña Jo 
sefa Beceiro Sánohez, contra la R e a l or
den exped ida por el Minister io de M a r i 
n a en 29 de J u n i o de 1897, sobre derecho 
á pensión como v i u d a de D. Tomás Ba
san ta, Calafate que fué del A r s e n a l de l 
F e r r o l . 

E n 26 de Octubre de 1897. E l gremio 
de U l t ramar inos de M a d r i d , contra l a 
Rea l orden expedida por el Min is te r io de 
H a c i e n d a en 23 de J u l i o de 1897, sobre 
supresión del núm. 28, clase 8 . a y o rea-
ción de u n nuevo epígrafe en la clase 7 . a 

del Reglamento de l a contribución i n 
dus t r i a l . 

E n 26 de Octubre de 1897. Dofia M i 
cae la A r r o y o López, contra l a R e a l orden 
exped ida 'por el Minister io de l a G u e r r a 
en 25 de Jun i o de 1897, sobre copar t i c i 
pación en el disfrute de l a pensión de 
Montepío mi l i ta r que d is f rutaba Dof ia 
María del Carmen López. 

E n 29 de Ootubre de 1897. Dof ia J o a -
q u i n a García del Puer to , contra l a Rea l 
orden exped ida por el Minister io de Ma 
r i n a en 4 de J u l i o de 1897, sobre derecho 
á pensión de Montepío. 

E n 30 de Octubre de 1897. D . Narc i so 
Hernández Hernández, contra l a Rea l 

orden exped ida por e l Minister io de l a 
G u e r r a en 12 de Agosto de 1897, sobre 
mayor antigüedad en su empleo de p r i 
mer Teniente de l a G u a r d i a o i v i l . 

E n 30 de Octubre de 1897. Dofia T r i 
n i d a d A r r o y o Salas, contra l a Rea l orden 
exped ida por el Minister io de l a G u e r r a 
en 25 de J u n i o de 1897, sobre copart ic i 
pación en el disfrute de l a pensión de l 
Montepío que d is f rutaba Dofia María de l 
Carmen López. 

E n 2 de Nov i embre de 1897. Dof ia 
María de l a Soledad López, contra l a 
R e a l orden exped ida por el Minister io de 
H a c i e n d a en 24 de Sept iembre de 1897, 
sobre pensión del Montepío de O f i c i na s , 
como v i u d a de D . Mar iano Pa lomino , O f i 
c ia l tercero que fué de H a c i e n d a . 

E n 4 de Nov i embre de 1897. D. J u a n 
Menoía y Moreno, contra l a R e a l orden 
exped ida por el Minister io de U l t r a m a r 
en 23 de Marzo d « 1897, sobre ascenso á 
telegrafista pr imero de l cuerpo de Comu
nicaciones de l a Is la de C u b a . 

E n 4 de Nov iembre de 1897. Dof ia 
Coro l ina Felíú y Esca l a , contra l a Rea l 
orden exped ida por e l Min is ter io de H a 
c ienda en 6 de J u l i o de 1897, sobre d e 
recho á pensión de Montepío. 

E n 5 de Nov iembre de 1897. Dof ia 
A m a l i a y Dof ia Paz Rub io y G a l i , cont ra 
l a Rea l orden expedida por el Min is ter io 
de Hac i enda en 10 de Agosto de 1897, so
bre trasmisión de pensión de Montepío 
de Oficinas. 

E n 5 de Nov iembre de 1897. Dof ia 
Carmen y Dofia Ramona G u t x y Compte , 
contra l a Rea l orden exped ida por e l M i 
nisterio de H a c i e n d a en 2 de Sept iembre 
de 1897, sobre nu l i dad de l a venta de 
u n a finca en T o r r o i a . 

E n 8 de Nov i embre de 1897. D . León 
Serrano Echevarría, contra l a R e a l 
orden exped ida por el Minister io de M a 
r i n a en 19 de J u n i o de 1897, sobre me
j o r a de antigüedad en su ac tua l empleo, 
de Comandante de Infantería de M a r i n a . 

E n 8 de Nov iembre de 1897. Dof ia 
Concepción Méndez G a r o i a , cont ra l a 
Rea l orden exped ida por el Min is ter io de 
Hac i enda en 7 de Sept iembre de 1897, 
sobre trasmisión de pensión de l Montepío 
de Oficinas. 

E n 10 de Nov i embre de 1897. D José 
Fernández V i l l a v i c eno i o , con t ra l a Rea l 
orden exped ida por el Minister io de H a 
c i enda en 6 de J u n i o de 1897, sobre l i 
quidación de Derechos reales. 

E n 11 de Nov i embre de 1897. Dofia 
Enr i que ta Alíonseli García, contra l a 
Rea l orden exped ida por el Min is ter io de 
l a G u e r r a en 16 de Sept iembre de 1897, 
sobre derecho á pensión del Montepío 
M i l i t a r . 

E n 13 de Nov iembre de 1897. D. V a 
lentín Lobo G i l , contra l a R e a l orden ex
ped ida por el Minister io de H a c i e n d a en 
10 de J u l i o de 1897, sobre comiso de ta 
baoo aprehendido en l a cal le de Jacome-
trezo, núm 72. 

E n 23 de Nov iembre de 1897. Dof ia 
Teodora Saelices Santacruz , contra l a 
Rea l orden exped ida por e l Min is ter io de 
Hac i enda en 25 de Jun i o de 1897, sobre 
derecho á pensión como v iuda de D . R a 
fael Ramírez, Admin i s t rado r que fué de 
Correos de V i l l aoa f ias . 

E n 17 de Sept iembre de 1897. D. V i 
cente Pérez Casanova , contra l a Rea l or
den exped ida por el Minister io de M a r i n a 
en 24 de J u n i o de 1897, sobre abono de 
tiempo y aumento de sueldo á los E s c r i 
bientes prooedentes de l a clase de tem
poreros. 

E n 1.* de D ic i embre de 1897. D . A n 
tonio López de Te jada , contra l a Rea l 
orden exped ida por e l Minister io de U l 
t ramar en 17 de Agosto de 1897, sobre 
abono de l a subvenoión otorgada a l F e 
r r o ca r r i l de M a n i l a á D a g u p a n . 

E n 3 de Dio iembre de 1897. D . Anto
n io Rueste, contra l a Rea l orden expedi 
da por el Min is ter io de H a c i e n d a en 13 
de Nov iembre de 1897, sobre conversión 
de títulos de l a Deuda del 3 por 100. 

L o que en cumpl imiento de l ar t . 36 
de l a l e y orgánica de esta jurisdioión, se 
auunc ia a l públioo pa ra el ejercicio de 
los derechos que en el referido (arti
culo se menc ionan. 

M a d r i d 9 de D i c i embre de 1897.=E1 
Secretar io M a y o r , J . González T a m a y o . 

Comisaria de guerra de Madrid 
E l Comisar io de gue r r a , J u e z ins t ruo . 

tor de expediente de alcanoe y re integro 
de segunda época de este d istr i to . 

Hago saber: Que no habiendo compa
rec ido en esta Comisaría de gue r ra los 
herederos del Comisario de guer ra Don 
Car l o s V e r a dentro del plazo de diez 
días fijados en el anunc io , c u y a pub l i ca 
ción tuvo lugar en el BOLETÍN OFICIAL 
de l a p rov inc i a e l día 27 de Nov iembre 
último, á fin de dar un descargo en el ex-
pediente^que se les s igue, por el presente 
y conforme de te rmina el ar t i cu lo 117 de l 
Reg lamento del T r i b u n a l de Cuentas de l 
Re ino de 8 de Nov i embre de 1871 se le 
dec l a ra en rebeldía, publicándose este 
acuerdo en cumpl imiento de l a m i sma 
disposición. 

M a d r i d tí de D ic i embre de 1897.= 
José Robles. 

E l Comisar io de gue r ra , J u e z instruc
tor de expedientes de a lcance y reintegro 
de segunda épooa dé este distr i to . 

Hago saber : Que no habiendo compa
rec ido en esta Comisaría de gue r ra loa 
herederos del Comisar io de gue r ra Don 
Jacobo Moreno, dentro de l plazo de diez 
d ias , fijado en el anuncio c u y a pub l i ca 
ción tuvo lugar en el BOLETÍN OFICIAL de 
l a p rov inc ia de M a d r i d , en día 27 de No
v iembre último, á fin de da r u n descargo 
en el expediente que se les sigue por e l 
presente, y conforme determina e l a r 
tículo 117 del Reglamento de l T r i b u n a l de 
cuentas de l Reino de 8 de Nov iembre de l 
1871, se les dec la ra en rebeldía, p u b l i 
cándose este aouerdo en oumpl imiento de 
l a m isma disposición. 

M a d r i d 6 de D ic i embre de 1897.= 
José Robles. 

Compañía de los Caminos de Hierro 
del Sur de España 

L a Compañía de los Caminos de 
H i e r r o de l Sur de Espa f i a , abre concurso 
pa ra el sumin is t i o de 10 000 toneladas 
de carbón, mi tad en br iquetas, mi tad en 
hu l l a doble c r ibado , para el consumo de 
las locomotoras de l a l inea de L ina res á 
Almería, durante el afio de 1898. 

E l concurso tendrá lugar e l día 15 de 
Enero de 1898. 

E jemplares del pl iego de condiciones, 
están á l a disposición de las personas que 
deseen par t i c ipa r á dicho conourso y se
rán remit idos por correo á quien haga el 
pedido en las Ofic inas de l a Compañía 

E n M a d r i d , Carretas , 6. 
E n Almería, p l a za de l a Ca t ed ra l , 2. 
E n París, Rué de l a P a i x , 10. 

39. 

Eseue la Tipográfica de l Hospic io 
tma T«léft»a« l a n 


